Conducta frente a un niño maltratado:

El primer elemento a tener en cuenta al enfrentar el maltrato infantil, deben ser las acciones preventivas.

La sociedad en su conjunto debe propiciar las medidas que permitan la prevención primaria del Maltrato, identificando las familias de riesgo, y propiciando las acciones educativas correspondientes.

La prevención secundaria, en aquellos casos ya diagnosticados, debe tener un elemento protagónico en los Especialistas de la Atención Primaria de Salud, además del resto de las organizaciones, de igual forma, el seguimiento estrecho en el hogar de estos casos evitará la repetición  de este tipo de conducta, en el mismo niño o sus hermanos.

El enfoque frente a un niño maltratado se hará cumpliendo las siguientes acciones:

1) La conducta médica frente al maltrato infantil deberá formar parte de un enfoque intersectorial en el que, dependiendo el tipo de maltrato y su gravedad, intervendrán diferentes factores de la sociedad que incluyen médicos de familia, médicos legales, psiquiatras y psicólogos, trabajadores sociales, autoridades de orden interior, fiscalía, comisiones de prevención y otros.

2) No obstante lo anterior, el papel  del médico que identifica el maltrato inicialmente es fundamental, y debe realizar un grupo de acciones vitales para interrumpir la acción que provocó el mismo, evitar su repetición, tratar de manera enérgica los daños causados, y contribuir en lo posible a la rehabilitación del paciente.

3)  En cada provincia o región deben crearse Comisiones Interdisciplinarias con la participación de las organizaciones ya mencionadas, cuyo papel fundamental  serán las acciones preventivas en aquellos grupos de riesgo asociados al maltrato: Alcoholismo y Drogadicción, Marginalidad, etc., así como la adopción de medidas legales o de cualquier otro carácter que cada caso requiera.

 4) De igual forma, se establecerán Centros de Referencia para la Atención al Niño Maltratado, a los cuales deben remitirse los casos detectados en cualquier nivel del Sistema

4) En estos centros existirán Grupos Multidisciplinarios, integrados por Pediatras con experiencia en detectar el Maltrato, Traumatólogos, Psiquiatras, Psicólogos, Cirujanos, Caumatólogos, y otras especialidades que se consideren necesarias para la atención de cada caso en dependencia del tipo de maltrato.

5) Estos grupos no solo se ocuparán del tratamiento de cada caso, dependiendo de la variedad del maltrato y sus consecuencias, sino que promoverán investigaciones sobre el problema en su área en cuestión e impartirán la capacitación al personal de salud de su centro y territorio.

6)El Maltrato Infantil  es una Enfermedad de Declaración Obligatoria (EDO), debiendo proceder ante la sospecha de este,  de forma inmediata,  a rellenar el formulario correspondiente, al cual se le agregará una nota especificando el tipo de maltrato sospechado (Sexual, Lesiones, abandono, etc. )  y una apreciación de su gravedad.

Al ser recibido el reporte de EDO en la instancia provincial, se efectuará la comunicación a la comisión creada en cada provincia para atender este problema, la cual desencadenará  las medidas adecuadas al caso,  orientando la participación de los elementos necesarios para enfrentarlo adecuadamente.

7)  El papel del Médico de Familia y la APS será también  muy importante, debiendo aplicarse al Maltrato los criterios de Dispensarización como problema de salud en el Grupo 3, y realizándose las visitas domiciliares que corresponde en las cuales se supervisará el riesgo de recurrencia, adoptándose las medidas que cada caso requiera.

Las acciones preventivas, que incluyen como elemento  la identificación del riesgo, serán también responsabilidad de los Grupos Básicos de Trabajo  en la APS, así como aquellas acciones de rehabilitación en aquellos casos que lo requieran.
Revisión: Sería factible convertir estas cuartillas en un algoritmo

